
 

 

 

 

 



*Criterios para determinar el estado de conservación de una taina 

 

El general abandono de las tainas sumado a la extracción de sus elementos de construcción 

como tejas y vigas han provocado su delicado estado de conservación. Por ello, atendiendo 

los variopintos estados en los que se encuentran, hemos visto necesario proponer unos 

criterios de determinación del estado de conservación de la taina. Son los siguientes cinco: 

 

- Muy bueno: Conservación íntegra o casi íntegra de la taina. 

- Bueno: Conservación de todas las partes de la taina además de otros elementos de 

interés como vigas, puertas o tejados. 

- Regular: Conservación de muros que permiten diferenciar sin problema las partes de 

la taína. También aparecen otros elementos aislados. 

- Malo: Estado ruinoso aunque permite determinar el perímetro de los muros y algún 

elemento aislado. 

- Muy malo: Completamente ruinoso y difícil de determinar su estructura y perímetro. 

 

Con ello, además se permite aligerar el diagnóstico de estas construcciones milenarias y 

facilitar en un futuro su conservación. 


